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Estimados clientes y amigos. 

 

 

En nuestros boletines anteriores hablamos del nuevo Capítulo V de las Guías de Precios de Transferencia 

de la OCDE que da conocer un nuevo estándar de documentación de tres nuevas declaraciones: Master 

File, Local File y Country-by-Country Report. En este informe hablaremos de la estructura del Country-by-

Country Report. 

 

Es importante mencionar que México y otros países expresamente han manifestado que la información 

solicitada en el Country-by-Country Report es insuficiente para una adecuada evaluación del nivel de riesgo 

del contribuyente, por lo que la OCDE revisará nuevamente el tema de documentación de precios de 

transferencia a más tardar en el año 2020 y se evaluará la posible inclusión en el reporte país por país de 

campos adicionales solicitando información relativa a intereses, regalías y cargos por servicio pactados 

entre partes relacionadas. 

 

A continuación, se transcribe las tablas que integran el modelo de. Country-by-Country Report. 

 

Tabla 1. Panorama de distribución de ingresos, impuestos y actividades de negocio 

por jurisdicción fiscal. 

 

 

 
  



Tabla 2. Lista de todas las entidades que integran el Grupo Multinacional por jurisdicción fiscal. 

 

 
Tabla 3. Información Adicional 

 

 
 

El periodo para informar la informativa anual Country-by-Country debe abarcar el año fiscal de la Empresa 

Multinacional que reporta. Para las Unidades de Negocio, la Empresa Multinacional que reporta puede 

elegir entre:  

 

a) Reportar la información de las Unidades de Negocio correspondiente al ejercicio fiscal terminado 

en la misma fecha del cierre fiscal de la Empresa Multinacional que reporta, o que haya concluido 

dentro de los 12 meses anteriores a dicha fecha; o 

b) Presentar la información que haya sido reportada por todas la Unidades de Negocio para el mismo 

ejercicio fiscal de la Empresa Multinacional. 

 

 

Conclusión 

 

El Capítulo V de las Guías de Precios de Transferencia de la OCDE está dirigido a dar mayores elementos a 

las autoridades fiscales para la evaluación de riesgos y el direccionamiento apropiado de sus recursos de 

auditoría en materia de precios de transferencia. No obstante, la naturaleza y cantidad de información que 

se requiere para cumplir con estos objetivos implica que los contribuyentes deban realizar una importante 



inversión adicional de recursos humanos, financieros y tecnológicos. En el caso de sistemas de información, 

el desafío puede ser mucho mayor, considerando la cantidad de información que se pudiera llegar a generar 

en Grupos Multinacionales tipo AAA . 

 

Sera recomendable que los Grupos Multinacionales realicen un análisis cuidadoso de la relación y 

consistencia entre la información revelada en el Country-by-Country Report, de igual manera resulta 

importante revisar la consistencia de la información reportada con las declaraciones e información 

presentadas por los integrantes del Grupo Multinacional en las diferentes jurisdicciones donde tienen 

presencia. 

 

FUENTE: INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS (IMPC) 

 

 

 
Externando lo anterior quedamos a sus órdenes, para cualquier aclaración o duda respecto de lo establecido 
en este documento. 
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